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JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 
 

Clase de proceso CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  
Demandante Nataly Valenzuela Navarrete en representación de Sara 

Camila y María José Cubillos Valenzuela 
Demandado José Noé Cubillos   
Radicación 50001 31 10 003 2021 00324 00   
Asunto Ordena descuento y notificar  
Fecha de la providencia Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Haciendo revisión al expediente, y conforme a lo allegado visto en archivo 028, se 
DISPONE:  
 

1.- Se ordena oficiar a la empresa TRANSPORTES EJECUTIVO DEL LLANO a través de su 
correo electrónico transejecutivo@hotmail.com para que del salario devengado por JOSÉ 
NOE CUBILLOS GONZÁLEZ con documento de identidad No. 1.121.830.377, se le 
descuente la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MTE ($300.000.oo), la cual deberá ser 
consignada a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario de Colombia dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes. Ofíciese.  

2.- Autorizar que la notificación al demandado se realice al lugar de trabajo y a través del 
correo electrónico transejecutivo@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 

 

 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO – META 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
______098_______ Del _____15-12-2022___________. 

 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


